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1. OBJETIVO

Establecer la metodología de vigilancia de la salud del personal del MINEC orientada a identificar, 
prevenir y controlar los riesgos ocupacionales. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

a) Realizar evaluaciones médicas ocupacionales (pre- ocupacional, periódica, casos especiales).
b) Realizar una evaluación médica general cada año, a los trabajadores catalogados de mayor

riesgo laboral.
c) Promover el papel pro-activo de los trabajadores en la vigilancia personal de su estado de

salud.
d) Reconocer las enfermedades comunes y crónico-degenerativas oportunamente a fin de evitar

el desarrollo de complicaciones derivadas de estas; así como la remisión temprana a las
especialidades médicas según el caso.

e) Prevenir las secuelas de enfermedad de origen laboral o común.

2. ALCANCE

Este documento aplica a todos los funcionarios(as), personal de las instalaciones centrales del 
MINEC, ubicadas en Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, Centro de 
Gobierno, San Salvador. 

3. REFERENCIA NORMATIVA

Este procedimiento se emite con base a lo estipulado en la Ley General de Prevención de Riesgos 
en los Lugares de Trabajo, al Reglamento General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo y demás normas nacionales o internacionales aplicables en esta materia. 

4. RESPONSABLE

Médico(a) Clínica Empresarial: Será la persona responsable de administrar este procedimiento. 
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5. DEFINICIONES, ABREVIATURAS
MINEC: Ministerio de Economía de El Salvador. 
COSESO: Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

> 

a) 
b) 
e) AGENTE: Debe existir un agente en el ambiente de trabajo que por sus propiedades puede

producir un daño a la salud; la noción del agente se extiende a la existencia de condiciones de
trabajo que implican una sobrecarga al organismo en su conjunto o a parte del mismo.

d) RIESGO: Es el resultado de combinar la probabilidad de pcurrencia y la magnitud de las
consecuencias de un peligro. '1

e) ENFERMEDAD PROFESIONAL: Se llama enfermedad profesional, a toda enfermedad
producto de la exposición a un agente contaminante o condición de trabajo durante un periodo
de tiempo prolongado.

f) VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES: Es el proceso de recolección de
información y análisis que abarca todas las evaluaciones necesarias para proteger la salud de
los trabajadores, con el objetivo de detectar los problemas de salud relacionados con el
trabajo, controlarlos y evitar daños en la salud especializados para la actividad que el personal
realiza.

6. DESCRIPCIÓN

El MINEC debe realizar a través de las Clínica Empresarial adscrita al Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, la vigilancia de la salud de los trabajadores, brindando un especial seguimiento a 
aquellos trabajadores que presentan exposición a algún riesgo que pueda dañar su salud o que ya 
presenten algún padecimiento crónico degenerativo. 

El tipo de exámenes complementarios y procedimientos de ayuda diagnóstica ocupacional 
deberán estar enfocados a determinar el estado de salud basal del trabajador desde su evaluación 
pre-ocupacional. En el caso de las evaluaciones ocupacionales periódicas deben de estar 
enfocados en los cambios que ayuden a detectar de manera precoz la presencia de alguna 
patología asociada al trabajo o los estados pre patológico. 

La indicación para realizar los exámenes de laboratorio y gabinete se puede realizar con mayor o 
menor frecuencia por indicación del médico de la clínica empresarial, teniendo un mínimo de cada 
año o más frecuente de acuerdo a la exposición de los factores de riesgo ocupacional. 

Para realizar la evaluación médico ocupacional, se utilizaran los siguientes instrumentos: 
a) Ficha Clínica Ocupacional.
b) Matriz de diagnóstico empresarial.
c) Exámenes Complementarios.
d) Reportes epidemiológicos, reportes de causas de consulta médica en clínica empresarial,

reporte de accidentes e incidentes de trabajo que consulten en clínica empresarial.

Tipo de evaluación médico ocupacional que se realizará: 

a) Evaluación Médico Pre-empleo o Pre-ocupacional: Es la evaluación médica que se realiza al
trabajador antes de que ingrese al puesto de trabajo. Tiene por objetivo determinar el estado
de salud al momento del ingreso, y su aptitud al puesto de trabajo.
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b) Evaluación Médico Ocupacional Periódico: Se realiza con el fin de monitorear la exposición a
factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales,
permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador

Cuadro básico de exámenes de laboratorio y gabinete por puestos de trabajo 

PUESTO DE TRABAJO EXAMEN QUE SE DEBE INDICAR 

Motoristas • EXAMEN GENERAlt/DE ORINA
• EXAMEN GENERAL DE HECES .
• HEMOGRAMA COMPLETO .
• COLESTEROL TOTAL.
• TRIGLICERIDOS .
• COLESTEROL LDL .
• COLESTEROL HDL.
• GLUCOSA
• NITROGENO UREICO,
• CREA TI NI NA.
• AGUDEZA VISUAL,
• ALCOTEST .

Administrativo • EXAMEN GENERAL DE ORINA
• EXAMEN GENERAL DE HECES .
• HEMOGRAMA COMPLETO .
• COLESTEROL TOTAL.
• TRIGLICERIDOS .
• COLESTEROL LDL.
• COLESTEROL HDL.
• GLUCOSA.
• AGUDEZA VISUAL

Personal de archivo • HEMOGRAMA.
• EXAMEN GENERAL DE ORINA
• EXAMEN GENERAL DE HECES
• BACILOSCOPIA.
• RAYOS X DE TORAX .
• ESPIROMETRIA.

Personal de clínica • EXAMEN GENERAL DE ORINA
• EXAMEN GENERAL DE HECES .
• HEMOGRAMA COMPLETO .

' • BACILOSCOPIA.
• COLESTEROL TOTAL.
• TRIGLICERIDOS .
• COLESTEROL LDL.
• COLESTEROL HDL.
• GLUCOSA
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